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INFoRMAcIóN su.IETA A cI_AsII=IcAcIc'›N: La preseme Informacion
queda sujeta a las disposiciones aplicables en materia de transparencia.
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A Autorización parala importación de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancia; y materialestóxicos o peligrososi
Con fufndamentoen Ios'aI†tícuIos*1ìÍ5fraccionfiiï/, 153 fracrfióifi/II de Ley Genefiàl del Equilibrioìlšcológico y la Proteccion al Ambientej 1J,:Ífr Acción I, 3 fraccion II, 30, 31, 32yW33ñdeI
Re lamento en MateriadeRe'stros Autoriz ' esdelm rt " E rt " Crtif d d E rt " d PI "d Ntri t V tie S t ' Mte`aIg gi _ , acion po acion y xpo acion y e Ica os e xpo acion e aguici as; u en -s ege a s y us ancias y a ri es
Tóxicos o Peligrosos; 29 fraccion I, X, XII y XIV del Reglamento Interior de Ia Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales; el A uerdo que Establece la Clasificación y
Codificación de Mercancias cuya Imponacìón y exportación está sujeta a Regulación por parte de las Dependencias que integran la Comi ión Intersecretarial para el Control del Í
Proceso y uso de Plaguicidas, Fertilizantes y Sustancias Tóxicas y el Acuerdo que establece la clasificación y codìficación de mercancías cuya importación y exportación está sujeta II
a regulacion por parte de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y demás disposiciones aplicables, se expide la presente aiifórización de importación a favor de la I
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_ CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACION/' _ __
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l.WLa ipñresenteautorización no e›¿ime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos o cualquier otro Í
instrumento le al a licable enla materia. N -

- P
presente, o bien por la violación de cualquier disposición legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparación del daño derivado de la
responsabilidad ambiental que en su casopudiera originarse, así como de las sanciones civiles o penales que con forme a derecho procedan; \I
Lo anterior con fundamento en l establecido en los articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153 fracción VII y i
VIII de la Ley General de Equilib 'o Ecológico y la Protección al Ambiente."
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ll Esta autorización, odrá ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en la

ió
ri

Ill. En caso de ocurrir un derrame, infiltración, descarga o vertido del material peligroso autorizado en la presente, deberá avisar de inmediato I
a la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes, asi como llevar a cabo las acciones _?
contenidas en su Programa de medidas de prevención y atención para casos de emergencia y accidentes.

Informativo:
Para la expedición de la presente autorización se recibióhcomo requisito previo el permiso COFEPRIS número 193300121 C01 23
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C.c.e.p Ing. Sergio Sánchez Martínez.- Subsecretario de Gestión para la Protección Ambiental.
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Karla Isabel Acosta esendi, Directora General de Inspección Ambiental en Puertos, Aeropuertos y Fronteras. - kacosta@profepa.gob.mx
/' Ing. Sergio I.- Bazájnjìiménez.- Subdirector de Análisis de Riesgo de Plantas en Opefración Gubernamental.
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